RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001647, Ent. N° 1435/13)

“VISTO: la consulta formulada por Contadores Delegados de este Tribunal en la Agencia Nacional de Vivienda, relacionada con la obligación dispuesta por el Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de fecha 31/8/ 2007;     

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 20/12/13, los Contadores Delegados hacen referencia a que la ANV en su carácter de fiduciario es responsable del patrimonio de cada fideicomiso, y consecuentemente percibe ingresos y efectúa gastos y pagos por cuenta de los mismos, así como también administra fondos por cuenta y orden de terceros, como ser el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

2) que mediante contrato (Fideicomiso IX), se constituyó una asociación con privados para la culminación de uno de los complejos habitacionales, donde los gastos de publicidad son imputados al fideicomiso y son pagados con los fondos aportados por el privado; 

3) que asimismo, la ANV administra fondos del MVOTMA por su cuenta y orden a través de varios convenios suscritos, donde la publicidad es imputada a cada uno de los Proyectos. Los gastos de publicidad son absorbidos por los fondos afectados a los mismos y administrados por la ANV;     

4) que en ambos casos planteados, la consulta consiste en determinar si corresponde la aplicación de la Ley N° 18.172; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 de la Ley N° 17.904 de fecha 7/10/05, dispone: el 20 % de las pautas publicitarias en televisión y radio que contraten por todo concepto y bajo cualquier modalidad los Órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, serán contratadas con Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE); 

2) que el Artículo 9º de la Ley N° 18.125 de fecha 11/5/07, crea la Agencia Nacional de Vivienda como Servicio Descentralizado, con los fines, cometidos y atribuciones que especifica la Ley;   
3) que el Artículo 226 de la Ley N° 18.172 de fecha 31/8/07, dispone: declárase que las empresas de derecho público y las sociedades comerciales con 100 % de capital social público, están sujetas a las obligaciones derivadas del Artículo 17 de la Ley N° 17.904 de 7/10/05 de la Ley N° 18.046 de 24/10/06, y del Decreto 278/006 de 21/8/06, El Poder Ejecutivo establecerá en la reglamentación la forma en que se controlará el cumplimiento del presente Inciso; 

4)  que el Artículo 77 de la Ley Nº 18.046 de fecha 24/10/06, establece: a partir de la vigencia de esta Ley, se entenderá que la expresión “pautas”, utilizada en el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 se refiere a los montos en dinero o canje de publicidad, susceptibles de cuantificación, que dichos Órganos, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados gasten en publicidad; 

5) que de acuerdo con lo establecido en el contrato de asociación, suscrito entre la ANV y PENINSULA INVESTMENT URUGUAY LTDA., la primera, en su carácter de fiduciario, realizó el llamado a expresiones de interés para destino de inmuebles inconclusos, convocando a inversores privados en participar en el “Proyecto Terrazas del Palacio” En la Cláusula 3.3, PENINSULA INVESTMENT URUGUAY LTDA. se obliga a aportar la totalidad de los fondos necesarios para concluir el Proyecto “Terrazas del Palacio”, según un cronograma de aportes;

6) que de acuerdo con lo dispuesto por al Artículo 1º de la Ley Nº 17.703 de fecha 27/10/2003, el fideicomiso es un negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que se administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la trasmita al beneficiario; 

7) que la norma que establece la obligación de contratar el 20 % de las pauta publicitarias en televisión y radio, atiende en forma exclusiva y excluyente, a la naturaleza del Órgano que la contrate. A su vez, por su contenido, debe considerarse de orden público;

8) que en definitiva, lo expresado en el Numeral anterior, enerva toda posibilidad de considerar a la ANV excluida de la obligación que dispone el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, actúe en calidad de fiduciario, o administrando fondos de terceros;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados, y 
3) Devolver las actuaciones a la Agencia Nacional de Vivienda”.
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